












SEPTIEMBRE 23  2022  

LEY ANTI TRAMITE 0019 2012    

  

 

 Juzgado noveno de ejecución de penas y medidas de seguridad bogota  

 

RADICADO - 

Fallo- septiembre 14 2022 notificada el 20 -09-2022 

 

Presento recurso de reposición en subsidio de apelación contra el fallo del 14 -09-

2022, donde se niega prisión domiciliaria como madre cabeza de familia  

 

Invoco el derecho de igualdad de la sentencia -t-635 junio 26-del 2008 expediente -t-

1810562- revisado por la sala 04 de revisión de la corte constitucional, tutela - -t-63929- 

segunda instancia, sentencia -t-640-2017-contra providencias judiciales reiteración de 

jurisprudencia sobre procedencia excepcional.  

 

 SANDRA MILENA LOPEZ TORREZ -CC- 1091682342, - -internada en el centro carcelario 

penitenciario el buen pastor de bogota, cumpliendo con los requisitos del artículo 144 del 

codigo penitenciario y carcelario realizando programas de resocialización y rehabilitación, 

estudio y trabajo, donde conservo buena conducta, para alcanzar los beneficios 

administrativos, para retornar al seno de mi hogar, ya que mi hija por su edad requiere el 

cuidado de la mamá. ANEXO EL REGISTRO DE NACIMIENTO -NUIP-1039707940   

 

DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

 

PROCLAMADA POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU RESOLUCION 1386 (XIV), DEL 

20 DE NOVIEMBRE DE 1959 

 

PREAMBULO: consideración que los pueblos de las naciones unida han reafirmado en la 

carta de su fe en los derechos fundamentales del hombre en la dignidad y el valor de la 

persona humana, y su determinación de promover el progreso social y elevar el nivel de vía 

dentro de un concepto más amplio de la libertad. 

Considerado que las naciones unidas han proclamado en la declaración universal de 

Derechos humanos que toda persona tiene todos los derechos de libertades enunciados en 

ella, sin distinción alguna de razón, color, sexo, idioma opinión política o de cualquiera otra 

índole origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

Considerado que el niño por su falta de madurez física y mental, necesita protección y 

cuidados especiales incluso de debida protección legal, tanto antes como después del 

nacimiento  

 Considerado que la necesidad de esa protección especial ha sido enunciada de la 

declaración de Ginebra de 1924 sobre los derechos del niño y reconocida en la Declaración 

Universal del Derecho Humano y en los convenios constitutivos en los organismos 

especializados y en las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del 

niño 

Considerado que la humanidad debe al niño lo mejor que puede dar. 



 

LA ASAMBLEA GENERAL: Proclama la presente Declaración de los Derechos del Niño a 

fin de que este pueda tener una infancia feliz y gozar en su propio bien y en bien de la 

sociedad, de los derechos y libertades que en ella se enuncian e insta a los padres a los 

hombres y mujeres individualmente y a las organizaciones particulares, autoridades locales 

y gobiernos nacionales a que reconozcan esos derechos y luchen por su observancia con 

medidas legislativas y de otra índole adoptadas progresivamente en conformidad con los 

siguientes principios. 

 

DERECHOS DEL MENOR  

Como madre de familia del menor LOPEZ TORREZ  CELESTE   asistida por mi señora 

madre que por su edad necesita la atención de su mama ya que por su edad tiene riesgo 

de ser abusada o de SER HURTADA . 

ARTICULO 44 DE LA CONSTITUCION – son derechos fundamentales de los niños la vida 

la integridad física la salud y la seguridad social ,la alimentación equilibrada , u nombre 

nacionalidad ,tener una familia y no ser separado de ella ,el cuidado y amor , la educación 

y la cultura la recreación y la libre expresión de su opinión ,serán protegidos contra toda 

forma de abandono ,violencia física o moral secuestro ,venta abuso sexual, explotación 

laboral o económica y trabajos riesgosos ,gosaran tambien de los demás derechos 

consagrados en la constitución en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 

Colombia , LA FAMILIA LA SOCIEDAD Y EL ESTADO TIENEN LA OBLIGACION DE 

ASISTIR Y PROTEGER AL NIÑO, PARA GARANTIZAR SU DESARROLLO ARMONICO E 

INTEGRAL Y EL EJERCICIO DE SUS PLENOS DERECHOS  

El numeral 3 del artículo 10 del pacto internacional de derechos civiles y políticos el numeral 

6 del artículo 5 de la convención americana de derechos humanos el preámbulo y el inciso 

2 del artículo 13 en el artículo 29 el 121 y el 122 de la constitución política, así mismo 

estipula que las penas privativas de la libertad tienen como finalidad esencial la reforma y 

la readaptación social de los condenados. 

INVOCO EL DERECHO DE IGUALDAD DE LA SENTENCIA -T-635-JUNIO 26 2008- 

EXPEDIENTE -T-1810562REVISADO POR LA SALA 4 DE RAVICION CORTE 

CONSTITUCIONAL  

Artículo 13 de la constitución artículo 3 de la ley 906 del 2004 artículo 7 codigo penal donde 

opero como accionantes ,los defensores públicos de la regional Quindío decreto 1542 1997 

atra vez de tutela no con el 70 por ciento conforme lo señala el artículo 29 de la ley 504 de 

1999 que modifico el artículo 147 de la ley 65 del 1993 , SI NO CON UNA TERCERA PARTE 

DE LA CONDENA SE OBTENDRA ,los beneficios administrativos ,el artículo 147 de la ley 

65 del 1993 y el decreto 232 del 08 de febrero del 1998 consagran los requisitos del permiso 

de 72 horas  ,fue modificado en su numeral 5 por el artículo 29 de la ley 504 1999 que aplica 

por justicia especializada ,el 70 por ciento -ESTA DISPOCISION FUE DEROGADA POR 

EL ARTICULO 11 DE LA LEY 733 DE 2002 Y ASU TACITAMENTE DEROGADA POR LA 

LEY 906 2004 QUE NI LA MENCIONO ,dijo al respecto por su parte la autoridad 

penitenciaria INPEC ,haciendo uso de la facultad que le asiste según la ley 65 del 1993 

para la reglamentación general del tratamiento penitenciario que venía aplicando el numeral 

10 de la resolución -n-7302 del 2006 optando, por ubicar a los internos por justicia 

especializada en fase de alta seguridad ,desconociendo de pleno sus derechos 

fundamentales , a la igualdad debido proceso y al principio de favorabilidad según lo ha 

considerado la corte suprema de justicia y la corte constitucional en sentencias -t- n-s-24835 



-y-t-972-2005 -es decir que las internas en estas circunstancias nunca podrían disfrutar de 

sus 72 horas ,ya que alcanzaría primero su libertad condicional calcándolos en desventaja 

a la justicia ordinaria ,ASI NO HAY DERECHO A DE IGUALDAD INCRRIENDO EN UNA 

DISCRIMINACION PERMANENTE VIOLANDO LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y 

AL DEVIDO PROCESO ,en este fallo juega papel importante los defensores públicos del 

Quindío 

Ley 74 de 1968 pactos internacionales de derechos económicos sociales y culturales, 

considerando que la carta de las naciones unidas impone a los estados la obligación de 

promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos, articulo 10 

y 14, toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por 

un tribunal competente  

Ley 16 de 1972 -articulo 05 numeral 06-las personas privadas de la libertad tendrán como 

finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados ARTICULO 19-

DERECHOS DEL NIÑO, todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 

condición. de menor requiere por parte de su familia, la sociedad y del estado  

 

PETICION 

1- Por lo ya expuesto invocando el derecho de igualdad ,y al menor silicito el amparo 

constitucional conforme los tratados internacionales que hacen parte del bloque de 

constitucionalidad, ya dados a conocer ,para que se me conceda mi prisión 

domiciliaria ,para responder por mi hijo menor de edad ,pues no se justifica que mi 

hija ,por falta de protección de la familia la sociedad y el estado ,se exponga ha ser 

parte de victimas ,por violaciones ,drogadicción ,prostitución ,trabajos inadecuados 

y otros problemas psicológicos ,morales ,por  falta de la protección de su señora 

madre que hoy me incuentro tras las rejas ,ya resocializada y rehabilitada .  

2- Solicito, se me conceda la prisión domiciliaria, por derecho de igualdad de la 

sentencia -t-635-junio 26 2008 expediente -t-1810562 revisada por la sala 4 de 

revisión de la corte constitucional, para que se me concedan los beneficios ad 

ministrativos. POR DERECHO AL MENOR  

3- Solicito por derecho de igualdad de la ley 1820 del 2016 y el derecho al menor 

se me conceda la prisión domiciliaria, para cuidar a mi hija menor de edad 

comforme presente, los soportes al señor juez que vigila mi condena  

NOTIFICACIÓN  

CENTRO DE RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR BOGOTA, Email: 

consultoriojuridicoryr@gmail.com 

 

  

  

 

 

SANDRA MILENA LOPEZ TORRES 

CC- 1091682342 
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